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NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 2 DEL
ARTÍCULO 22 DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL

ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

COMUNIDADES EUROPEAS

Se ha recibido de la Delegación Permanente de las Comunidades Europeas la siguiente
comunicación, de fecha 6 de noviembre de 1995.

_______________

Adjuntamos los textos de dos reglamentos recientes de la Comunidad que prevén, entre otras
cosas, modificaciones de las disposiciones en vigor en la esfera de la valoración en aduana. Las
disposiciones pertinentes que introducen modificaciones son las siguientes:

El artículo 1 9) del Reglamento (CE) Nº 3254/94 de la Comisión (D.O. Nº L346 de 31 de
diciembre de 1994, página 13) inserta el artículo 181 bis en las disposiciones de aplicación
del Código aduanero. Esta nueva disposición refleja la aplicación en la Comunidad de la
Decisión pertinente del Comité de Valoración en Aduana de la OMC.

El artículo 1 2) del Reglamento (CE) Nº 1762/95 de la Comisión (D.O. Nº L171 de 21 de
julio de 1995, página 9) modifica el artículo 147 de las disposiciones de aplicación del Código
aduanero con respecto a la aplicación del artículo 1 del Acuerdo sobre Valoración en Aduana.




